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Resolución Directoral N°008-2025/DG-IESPP MM 

Callao, 31 de enero de 2025. 

VISTO: 

El Expediente N° 080-2025-IESPPMM de fecha 16 de enero de 2025, el INFORME 

Nº 005-2025/SA-IESPP MARÍA MADRE que generó el Expediente N° 136-2025-IESPPMM de 

fecha 31 de enero de 2025, la Resolución Directoral N°030-A-2022/DG-IESPP “MARÍA MADRE” 

de fecha 23 de febrero de 2022, la Resolución Directoral N°005-2025/DG-IESPP MM de fecha 

31 de enero de 2025; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, es deber del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público María 

Madre, velar por el cumplimiento de las normas vigentes establecidas por el Ministerio de 

Educación y otras instancias descentralizadas; 

Que, mediante Resolución Directoral 0592-2010-ED se aprueba las “Normas 

Nacionales para la Titulación y otorgamiento de Duplicado de Diploma de Titulo en carreras 

docentes y artísticas en Institutos y Escuelas de educación Superior Públicos y Privados”; 

Que, según el literal a) del numeral 5.5.3 de la precitada norma es función del 

director general autorizar por RD el proceso de sustentación designando a los miembros del 

jurado; 

Que, mediante la Resolución Directoral N°030-A-2022/DG-IESPP “MARÍA 

MADRE” se aprueba el Reglamento de Titulación del año 2022 del Instituto de Educación 

Superior Pedagógico Público María Madre y a través de la Resolución Directoral N°005-

2025/DG-IESPP MM se aprobó la actualización de dicho documento hasta el presente año; 

Que, según lo informado mediante INFORME Nº 005-2025/SA-IESPP MARÍA 

MADRE, en el cual se recomienda la emisión de la resolución directoral aprobando el proceso 

de sustentación, así como el jurado; y estando a lo visado por el Secretario Académico; 

De conformidad con la Constitución Política del Perú; Ley 28044 “Ley General de 

Educación, y su Reglamento aprobado por D.S. N° 011-2012-ED, la Ley N° 30512 Ley de 

Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la carrera Pública de sus Docentes y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-ED y sus modificatorias; la Resolución 

Directoral 0592-2010-ED; la Resolución Directoral N°005-2025/DG-IESPP MM; y demás normas 

de la institución;  

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- DESIGNAR, a los miembros del Jurado para la sustentación del 

trabajo de investigación titulado: “El aprendizaje significativo en los estudiantes de cuarto grado 

del nivel primaria de una institución Educativa del Callao – 2023”, según lo siguiente: 
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